
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLECTOR E* 95. EG 3 

BR. J0A% CARLOS ARIZAGA G. 

INTENDENTE DE COXPAUIAS DE QUITO 

C0O$ERDEARAMNDO: 

QUE el 21 de octubre de 19%3 y 20 €e aprild de 1994, se han otorgado ante 

el Notario Primero el cantón xguito las escrituras públicas de aumento de 

capital y ampliatorcia en su orden, de la compañia 'E£CUADORADIO CIA. LTDA" 

evitiéndose la respectiva Resolución apgrobatoria, trámite «que esta inscrito 

en el Registro Mercantil del citado cantón, =1.14 del janio de 1994. 

(UE el % de noviembre de 1994 se ha ot torgado ante el Motario Dócino Primero 
:delo cantón csuito, la escritura rectificatoria «€ las de aumento de capital 

y ampliatoria antecichas, en razón a un error de cálculo involuntario constante 

en las escrituras publicas mencionadas, en el que se nicieron constar cantidades 

que no se ajustan a los porcentajes en Libros de ceda uno de los socios, concre- 

tamente en las cuentas Aportes para Futuras Cacitalizacionos, en Numerario 

Y. Reserva por Revalorización de Patrimonio, sín que con esto varie el monto 

total del amento de capital, que es de S/. 25*090.000,009 —. 

QUE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores, ha emitióo informe 

fevorabie para la aprobación solicitada; 

£p ejercicio de sus atribuciones; 

RESUCELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Ratífícar la resolución %4.1.1.1.998 de 12 de mayo de 1994 

por la aque se agrobó el aumento de capital y la reforma de estatutos de "ECUADO- 

RADIO CIA. LÍDAC-, en S/., 25*500.000,00 

ARTICULO  BEGUNDO.- DISPOCER «ue los Notarios Decimo Priwera y Primero del 

canton suito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 

(que se aprueba, de la constitución y de la de aumento de capital y ampliatoriaz 

del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 

resjaectivas 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «1 Registrador Mercantil ¿el canton :muito, 

tome rota del contenido de esta escritura y Resolución, al margen de la constitu- 

ción, de aumento de capital y ampliatoria, y siente en las copias las razones 

de cueplimiento de lo dispuesto en este Articulo. 

COMUSIQUESB.- DADA y firmada es Quito;s. 
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